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EL P RO CUR AD OR G E N E R A L

d e l  RET T  d e  l a  NACION.

M /YRÍES 9 D E AGOSTO D E  1814.

S. Rocnaa Mr. =  ^  I "̂**®*-

V I V A  F E R N A N D O .

ARTTCUtO COMUNICADO.

Señor Pcocuraiiuc general del Rey y  de la Na­
ción : Qa.mdj yo creía que este distinguido título, 
sostenido tan dignamente por V. etilos dias amar­
gos del 6eio jacübiuisoio , hubiese llegado por su 
tdrtun.a y la de todos los buenos españoles á ser 
inútil i veo con dolor qt<e auti es ntcesario su ze- 
lo y energía para combatir los ertores con que los 
deTiiagogos de aquel sistetiia inferiiai, introducien­
do Los alitos pestíferos de sus máximas por las ren­
dijas y resquicios imperceptibles, no desisten del in­
tento horrible de entoipeoer la marcha magestuo- 
sa trazada por nuestro piadoso Fernando , para la 
sólida felicidad de su pueblo. {Qué suspicacia, se­
ñor Procurador, qué cautela será bastante á con­
tener Ids pérfidas arterias dé los perversos en los mo­
mentos dichosos en que re«:ablecidüs el altar y el tro­
no debe fixarse la opinión qoc en. su saña impo­
tente aun intentan extraviar aquellos monstruos! Con 
extrañeza he visto anunciadas en la gaceta del Mar­
tes 26 del corriente las.c.artas del llamado conde 
deCabarrús al señor Jovellanoa Prescindiendo del 
titulo , con que se decora á aquel declarado por la 
Junta central traidor á la patria; presciadiendo de
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los dos objetos odiosos con que esta producción li­
teraria ha visto la Juz pública ; la primera con mo­
tivo de la exáltacion de G odoy, y  la segunda cara 
congratularse su autor con el Rey José , por W r  
le nombrado su ministro de H adenSi: 
diendo, j  pero qué español prescinde de esta ma 
«era ?.... Las cartas de Cabarrds son un

e í a n s r  f  completo del liberalfsmo, sobrj
ellas están formados los decantados planes de re- 
pneracion que habían de hacer la preten^da ¿  
hcidad de nuestra España. P^tenuida íe-

aunque maniHesta en sus ideas la fri­

so estilo‘̂ s T n ? X ír p u \ d 'fs e d u d r ^ l los menos

creyefe m a r i m p o ™  a"'U tado^n‘ y I f  
no anticipar á V. este aviso, al que seguirá si V  
juzgase conveniente insertarle en su apfedable pe­
riódico un resumen de las impugnaciones á e«a 
obra la mas subversiva de quantas en el dia pue­
den publicarse. Madrid 2a de Julio de 1814. oSeda 
de V. atento servidor. ^ 1. Z ,  ^ vueua

Córdoba 28 de Julio dt 1808.
Sr. Procurador del Rey y  de la Manían t 

adjunta copia de la certíficádon que me ha daM 
actual coronel del regimiento de dragones de 
se servirá V. insertar en su apreciabl^eriódico pa­
ra que conste á todos los españoles el rasgo de verda-

Espera de V  este favor como el que mande á su 
mas ^asionado seguro servidor Q.S.M .B.= ?  M  .S

D. Bernardo Coiored , coronel del re^miento’
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dragones de Pavía (que tengo e! honor de mandar) 
por mí, y  á nombre de mis oficiales y  soldados , cer­
tifico lo que sigue. La perfecta acogida que ha ex­
perimentado dicho regimiento en todos los vecinos 
do esta ciudad desde su llegada hasta el dia. =  Que la 
general calamidad de los exércitos alcanzó al mío, 
tanto en pagas , como en vestuario, el qtial tocó al 
extremo de no poder algunos de sus individuos salir 
a la calle por su lastimosa desnudez , y los mas sin 
divisa militar del cuerpo. Que los primeros anun­
cios de la venida del Sr. D. Fernando vii (que Dios 
guarde) fueron celebrados en esta ciudad con la ma­
yor alegría y  entusiasmo j y que entre los innume- 
bles españoles verdaderos y  constantes de esta ciu­
dad se ha distinguido desde el principio de esta 
guerra D. José Martínez Santareo y  su hermano 
político D. Andrés García Rodríguez, que en me­
dio de los grandes regocijos el primero ayudado del 
segundo emprendió la grande obra de vestir al re­
gimiento j que siendo su casa en todos tiempos el 
asilo de afligidos por la persecución de franceses y  
liberales, acordó esta reunión patriótica hacer una 
qüestacion general para vestir al regimiento, con­
vencida de que el mayor obsequio digno del apre­
cio de S. M. son estas obras de perentoria necesi- 
dad, y  no la efímera alegría de fuegos, bayles y  co­
midas, se dedicaron así eclesiásticos como segla­
res á buscar fondos para la empresa; que he reci­
bido doscientas setenta y  siete casacas, doscientos 
setenta y  dos pantalonés, y  doscientos gorros de la 
mejor calidad , tanto en los paños como en los for- 
ros, y  ademas mil y seiscientos botones paca reem- 
p azar los que vayan faltando á los uniformes. Y fi­
nalmente, que estando ya para marchar el regimien­
to es una obligación muy agradable manifestar á es­
ta M. N. y  M. L. ciudad, y  principalmente á todos
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los señores que concurren diariamente en las casas 
del citado D. José Samaren uo reconocimiento á sm 
homas' que permanecerá eteroaniente en nuestros 
corazones. A silo  sentimos y  firmamos en Córdoba á 
8 de Julio de idi^,^Bernardo. Cotoret.

ARTICULO DE OFICIO.

Se ha expedido la real Cédula siguiente de S. M. y
señores del Consejo.

Don Fernando V il por la gracia de Dios , Key 
de Castilla, de León , de Aragón , &c. &c. &c. A  
los del lili Cuijsejü , Presidentes , Kegentes y Oido­
res de mis Audiencias y  Chancillcrías, Alcaldes, A l­
guaciles de mi Casa y  Corte , y  á todos los Con e- 
gidores, Asistente, Intendentes, Gobernadores, A l­
caldes mayores y  ordinarios de todas las Ciudades, 
Vilias y Lugares de estos mis Reynos , tanto.á los 
que ahora son como á los que fueren de aquí ade­
lante , y  á todas las demas personas á quienes lo 
contenido en esta uii Cédula loca ó tocar pueda en 
qualquíer manera , sabed: Que por el capítulo i 9 
de mi Real Cédula de 25 de Junio de este .uío tu­
ve á bien resolver que anemias el mi Consejo me 
proponía con mas conocimiento y  la brevedad posi­
ble lo que entendiese acerca del restablecimiento de 
los antiguos Ayuntamientos , cominuaseo en ellos 
los sugetos de quienes actualmente se componían, 
sin perjuicio de proceder desde luego contra ios 
que resultasen crinjinalesj pero con dos piecisas 
calidades.: primera , que sus individuos no pudiesen 
exercer otras funciones que las que les competían 
en el año de 1808: segunda, que se borrasen de 
los libros de Ayuntamiento las actas de elecciones
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constitucionales, y  se subrogase la habilitación iu- 
teiina s¿ les cocceiia por dicha Cédula. Para 
verificar «l mi Consejo k  consulta ^ue se habla pro-, 
puesto hacerme acerca del restablecimiento de loa 
antiguos Ayuntamientos , acordó que volviese el ex­
pediente á mis Fiscales, quienes manifestando la ne­
cesidad de dictar providencias que alcanzasen á cor­
lar los graves males y danos dd trastorno generaJ pa­
decido en la admtnisuacion de justieja y en el go­
bierno interior de los pueblos con motivo de las 
nuevas iusütucioues, observaron que las principa­
les innovaciones causadas en el importante ramo 
del gobierno municipal habían sido la .«upresion de 
los regimientos perpetuos, subtogaudo en su itigac 
Regidores bienales de elección pcpular , sin exigir­
les todas aquellas calidades que prevenían las leyes 
de estos Reynosy la* ordenanzas municipales ; y  el 
establecimiento de nuevos Ayuntamiintos con de­
marcación de términos en los pueblos donde nunca 
los hubo: novedades que quando menos dcHíU) produ­
cir inquietudes y  quejas, ó estorbar e! efecto de mis 
paternales deseos- Sobre ello procedieron á dar su 
parecer; y examinado detenidamente por el mí Con­
sejo , me propuso en consulta de 22 de este mes 
lo que tuvo por conveniente , y por mi Real reso­
lución , conforme á su diciánien he tenido á bien 
mandar:

i.'’ Que se disuelvan y  extingan los Ayuntamien* 
tos quo Se llamaron constitucionales en todos los 
pueblos del Reyno , así los que substituyeron á los 
'Antiguos , como los que , por no haberlos ánte.s, se 
acrecentaron de nuevo contra expit'sa coidicion de 
las escrituras de millones, declarando, como decla­
ro , nulos, de ningún valor ni efecto los decretos 
y  disposiciones de las Córtes relativos á la forma­
ción de estos cucípos en tedo lo que sean contrarios
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á las leyes costumbres y  ordenanzas municipales de 
los pueblos que regían en i8  de Marzo de i8o8.

3.° Que igi^lmente se supriman y  queden ex­
tinguidos los oticios de Alcaldes ordinarios que an­
tes se decían constitucionales-, y fueron acrecenta­
dos por resoluciones de las mismas Cortes en las 
Ciudades, .Villasy Lugares que no los tenian en la 
precitada época.

3.“ Que por punto general se restablezcan los 
Ayuntamientos en los pueblos donde los habia en 
el año de 1808 en la planta y  forma que entónces 
tenian, sin novedad ni alteración alguna en quan- 
to á la denominación , número, calidades y  fun­
ciones de los oficios y  empleados de que entónces 
constaban , sin perjuicio de lo prevenido en las leyes 
y  reales decretos acerca de la incorporación, consu­
mo y  tanteo délos enagenados de la Corona , así 
en los pueblos Realengos , como ea los de Ordenes 
Abadengo y  Señorío. *

Que á fin de acelerar su restablecimiento, y 
evitar los embarazos é inconvenientes de nuevas elec­
ciones, sean puestos en posesión de sus respectivos 
empleos los que los obienian y  servían en el año de 
1808 , lo qual se cumpla dentro de segundo dia sin 
excusa ni pretexto alguno.

5- Que las vacantes de estos oficios que hayan 
ocurrido en el citado medio tiempo por muerte ó 
qualquier otro motivo, se reemplacen por aquel 
mismo órden y  medios que atendida la calidad de 
dichos oficios hubieran llegado sus poseedores á ob­
tenerlos ántes del 18 de Marzo de 1808 ; en su con­
secuencia si faltasen Diputados de Abastos ó Perso- 
neros dcl Común , entren en su lugar los que hu­
biesen reunido mayor niíinero de votos, 
ñ." Que por convenir así al servicio de Dios y  almio 

y  al bien de mis pueblos se restablezcan todos los Cor­
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regimientos y  Alcaldías mayores de Real nonjínY- 
Clon al ser y estado que tenían en el propio año de 
1 5 0 8 ,  con las mismas facultades en lo gubernativo y  
contencioso que les estaban declaradas, sin que se 
les impida el uso y exercicio de ellas por Jos Capita­
nes o Lomandames generales de las Provincias, que 
deberán ceñirse en esta parte á las que les compe­
tían a principios del expresado año de i8o8.

7-*̂  Que los actuales Corregidores y  Alcaldes 
mayores continúen por ahora sirviendo estos em­
pleos hasta que se presenten los sucesores con legiti­
mo m ulo, con encargo que hago al mi Consejo de 
la Limara , paca que así en los pueblos Realengos, 
como ‘amblen por esta vez, y hasta que se restablez- 
ca el de las Ordenes en los de su territorioy Aba- 
aei^o , me proponga personas eu quienes , ademas 
ae las calidades ordinarias, concurra la circunstan- 

pruebas de amor á la Religión v 
la Monarquía durante mi ausencia.

«. Sin perjuicio de lo que á su tiempo se resuel­
va en el expediente sobre el decreto de las Córtes en 
punto a señoríos particulares, me reservo por ahora 
^  nombramiento, á consulta de la Cámara , de los 
Corregidores y  Alcaldes mayores en los pueblos de 
señorío que antes los tenían. ^
á m is -n calidad de por ahora encargo

de Señorío V Ah 5 república en los pueblos
‘^ios,en v i s t a t c r r i t o -  
que estos deberán S  °  nombramientos
las vacantes toH-  ̂ reemplazo de
caba así por’ los  ̂pueM ‘^ e  se practi-
risdiccion;,! J  f  Poeblos como por los Señores ju-

j8 d eM arzod ei8 o8 .
Real determtn^"-^* '” * Consejo pleno la citada mi 

ueterminacion, acordó su cumplimiento, y pa-
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ra ello expedir esta mi Cédula. Por la qual os man­
do á todos y  cada uno de vos en vuestros lugares, 
distritos y jurisdicciones'la veáis, guardéis, cumpláis 
exicuteis, y hagais guardar, cumplir y cxecutar 
en la parte que os corresponda , sin contravenir­
la , permitir qi dar Uigac á que se contravenga 
en manera alguna; que asi es mi voluntad ; y  que 
al traslado impreso de esta mi Cédula, firmado de 
D  Bartolomé Muñoz de Torres, mi Secretario, Escri­
bano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno del 
mi Consejo, se le dé la mrsma fé y crédito que á su 
original. Dada en Madrid á 30 ae Julio de 1814.= 
YO  EL R E Y. =  Yo Ü. Juan Ignacio de Ayestarán, 
Secretario del Rey nuestro Señor , lo hice escribir 
por su mandado. =  El Duque del Infantado.=  Don 
Luis Melender y Bi uoa.= D. Antonio Ignacio de 
Coitabarria =  D. Miguel Alfonso yülagomez =  D. 
José Antonio de Larrumbide, =  Registrada, Fernaa- 
do de Itumiertdi. =  Teniente de Canciller mayor,
Ternaiido de Iturmendi.

París 21 de ffuiio. Ha llegado aquí la viuda del 
general Moreau , y ha sido recibida con todo el en­
tusiasmo que deben inspirar las virtudes y las d«;-s- 
gracias de su ilusire esposo, b. M. , deseando honrar 
en su viuda h memoria de este célebre guerrero, aca­
ba de concederle el título de maríscala de Francia, 
con todas las prerogauvas anexas á esta dignidad

Se asegura que ei príncipe de Bcneveiito concur­
rirá al congreso de Viena como embaxador extraordi,- 
nark de nuestra corte,

POR I>. f r a n c i s c o  M A R T IN E Z  D A V I L A ,
QE ciUABA DE S. M.

Con Ucencia del Extmo, Sr. Capitán General,
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